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CONVOCATORIA CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITOS DE PLAZAS DOCENTES 

CONTRATO A PLAZO FIJO – PERIODO ACADÉMICO 2022 - I 

 

1. ENTIDAD CONVOCANTE 
Universidad Nacional de Moquegua (UNAM) 

 

2. BASE LEGAL 
✓ Constitución Política del Perú. 

✓ Ley Universitaria N° 30220 

✓ Ley Nº 28520, Ley de Creación de la Universidad Nacional de Moquegua. 

✓ Ley N° 31084, Ley de presupuesto para el sector público para el Año Fiscal 2021. 

✓ Ley N° 27444 de Procedimiento Administrativo General. 

✓ Estatuto de la Universidad Nacional de Moquegua. 

✓ Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público 

✓ Ley N° 27815 del Código de Ética de la Función Pública. 

✓ Ley N° 26771 establecen prohibición de ejercer la facultad de nombramiento y contratación de 

personal en el sector público, en casos de parentesco. 

✓ Ley N° 30294- Ley que modifica el artículo 1 de la ley 26771, que establece la prohibición de ejercer 

la facultad de nombramiento y contratación de personal en el sector público, en caso de parentesco. 

✓ Resolución Viceministerial N° 244-2021-MINEDU, “Disposiciones para la constitución y 

funcionamiento de las comisiones organizadoras de las universidades públicas en proceso de 

constitución”. 

✓ Decreto Supremo N° 418-2017-MEF, aprueban monto de la remuneración mensual de los Docentes 

Contratados de la Universidad Pública; y establece los criterios y condiciones para la determinación 

y percepción del referido monto de remuneración. 

✓ Ley Nº 30697; Ley que modifica el Artículo 84 de la Ley 30220, Ley Universitaria. 

✓ Decreto Supremo N.º 002-2022-PCM, Decreto Supremo que declara Estado de Emergencia Nacional 

por las graves circunstancias que afectan la vida de las personas a consecuencia de la COVID 19 y 

establece medidas que debe seguir la ciudanía en la nueva convivencia social 

✓ Resolución Ministerial N° 368-2021-MINEDU, se aprobó el Plan Nacional de Emergencia del Sistema 

Educativo Peruano, el cual tiene por objetivo consolidar y lograr los aprendizajes de los estudiantes 

de la educación básica, superior y técnico-productiva potenciando la innovación y respuestas 

educativas en atención a la diversidad de los territorios del Perú, cerrando las brechas de inequidad 

y dando respuesta desde la educación a la emergencia sanitaria por el COVID -19. 

✓ Decreto Supremo Nº 003-2022-SA, Decreto Supremo que prorroga la Emergencia Sanitaria 

declarada por Decreto Supremo N° 008-2020-SA, prorrogada por Decretos Supremos   N° 020- 2020-

SA, N°027-2020-SA, N° 031-2020-SA, N° 009-2021-SA y N° 025-2021-SA. 

✓ Resolución Viceministerial N° 015-2022-MINEDU, que aprueba el documento normativo denominado 

“Orientaciones para la implementación del retorno gradual a la presencialidad y/o semipresencialidad 
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del servicio educativo superior universitario, en el marco de la emergencia sanitaria por la COVID 19”. 

 

3. DISPOSICIONES GENERALES 
 

3.1 La finalidad, es realizar el Concurso Público de méritos para Docentes contratados, 

correspondiente al semestre académico 2022-I. 

3.2 Los Docentes contratados prestan servicio a plazo determinado en los niveles y condiciones 

que fija el respectivo contrato. 

3.3 La convocatoria del concurso de plazas para Docentes Contratados es responsabilidad de 

la Comisión Organizadora de la Universidad Nacional de Moquegua, previa propuesta 

presentada por la Vicepresidencia Académica en coordinación con los Departamentos 

Académicos.  

3.4 La conducción del proceso de selección en todas sus etapas está a cargo de los Jurados 

Calificadores de Concurso Docente, integrada por tres (03) miembros, designados mediante 

Resolución de Comisión Organizadora. 

 

4. DE LA CONVOCATORIA 

 

4.1 El cronograma de la convocatoria, se publica en la página web de la institución: 

www.unam.edu.pe. 

5. DE LOS REQUISITOS MÍNIMOS 

 

5.1 La forma de acceder al contrato de la convocatoria de Concurso Público de Méritos de plazas 

docentes a plazo fijo 2022-I, requiere los siguientes requisitos mínimos: 

 

a. Título profesional 

b. Grado Académico de Maestro 

c. Cumplir con los requisitos exigidos en cada Plaza. 

 

6. PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN Y SELECCIÓN 
 

El presente proceso de selección consta de tres (03) etapas: 

a. Evaluación de Hoja de Vida Documentada y documentos presentado en mesa de partes de la 

Universidad Nacional de Moquegua. 

b. Clase modelo 

c. Entrevista Personal 

 

La evaluación de Clase Modelo y Entrevista personal se realizarán de manera presencial. 

 

El proceso de selección se rige por el siguiente cronograma: 

http://www.unam.edu.pe/
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CRONOGRAMA DEL PROCESO DE SELECCIÓN PARA CONTRATO DE DOCENTES  2022 - I 

ITEM DESCRIPCIÓN FECHA LUGAR 

01 Convocatoria  
01 al 03 de abril  del 

2022 

Portal web de la universidad  

www.unam.edu.pe  

02 
Presentación de Hoja de Vida y 

documentos en Mesa de Partes. 
04 al 06 de abril del 2022 

Mesa de partes – UNAM 

Sede Principal 

03 
Evaluación y calificación de 

expedientes. 
07 de abril del 2022 

Portal web de la universidad  

www.unam.edu.pe 

04 Publicación de resultados.  07  de abril del 2022 
Portal web de la universidad  

www.unam.edu.pe 

05 
Presentación y Absolución de 

reclamos. 
08 de abril del 2022 Local de la Universidad 

06 Sorteo de balotario. 09 de abril del 2022 Local de la Universidad 

07 Clase Magistral y Entrevista. 10 de abril del 2022 Local de la Universidad 

08 Publicación de resultados finales 10  de abril del 2022 
Página web institucional 

www.unam.edu.pe 

09 
Aprobación de informe final por la 

Comisión Organizadora  
11 de abril del 2022 Sala de sesiones 

10 Inducción a docentes contratados 12 y 13 de abril del 2022 Local de la Universidad 

 

Es responsabilidad del postulante hacer el seguimiento permanente de las etapas del proceso en 

el Portal Web de la Universidad Nacional de Moquegua: www.unam.edu.pe.  

 

6.1 DE LAS ETAPAS DE VERIFICACIÓN Y EVALUACIÓN  

La verificación y evaluación se realizará por etapas y de acuerdo al siguiente procedimiento: 

 

a) Primera etapa: Verificación y Evaluación de Hoja de Vida Documentada 

 

 Tiene puntaje y es de carácter eliminatorio. 

 Puntaje máximo : 75 puntos.  

 Puntaje mínimo : 40 puntos. 

 

a.1) Inscripción y Recepción de expedientes 

 

Para la inscripción debe tener en cuenta lo siguiente: 

 

http://www.unam.edu.pe/
http://www.unam.edu.pe/
http://www.unam.edu.pe/
http://www.unam.edu.pe/
http://www.unam.edu.pe/
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✓ El postulante debe presentar en mesa de partes, en el horario de 08:30 a 15:00 horas, su 

Hoja de Vida y demás formatos con la documentación pertinente debidamente foliada, 

ordenada de acuerdo a la tabla a ser utilizada en la calificación.  

 

✓ Los documentos se presentarán en dos sobres: Un sobre contendrá los documentos 

considerados en el artículo 18° y otro sobre contendrá los documentos considerados en el 

artículo 19° del Reglamento de Proceso de Selección para Contrato de Docentes 2022-I. 

 

✓ El postulante solamente podrá presentarse a una plaza, caso contrario será descalificado. 

 

✓ Se debe tomar en cuenta los requisitos establecidos en los artículos 18° y 19° del 

Reglamento de Proceso de Selección para Contrato de Docentes 2022-I y los sobres 

deberán llevar el siguiente rotulado: 

 

 

Señores: 

Universidad Nacional de Moquegua 

 

 

 CONVOCATORIA 

PROCESO DE SELECCIÓN DE CONTRATO DOCENTE 2022-I 

 DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE MOQUEGUA  

 

DOCUMENTACIÓN SEGÚN ARTÍCULO 18° 

DOCUMENTOS GENERALES 

 

Nombre completo del postulante: 

Nombre de la Escuela Profesional:  

N° de la Plaza a la que postula:  

N° de folios del expediente: 

Celular: 

Correo electrónico: 

 

-   

 

Señores: 

Universidad Nacional de Moquegua 

 

 

CONVOCATORIA 

PROCESO DE SELECCIÓN DE CONTRATO DOCENTE 2022-I  

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE MOQUEGUA  

 

DOCUMENTACIÓN SEGÚN ARTÍCULO 19° 

HOJA DE VIDA 

 

Nombre completo del postulante: 

Nombre de la Escuela Profesional:  

N° de la Plaza a la que postula:  

N° de folios del expediente: 

Celular: 

Correo electrónico:  
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a.2) Evaluación:  

 

Para determinar si el postulante es APTO para pasar a la Evaluación de Clase Modelo y 

Entrevista personal, se evaluará el cumplimiento de los requisitos mínimos de Ley y específicos 

exigidos en el Perfil profesional para la plaza a la que se postula. 

 

Para postular a la Plaza tipo B (DC B) en condición de Docente Contratado debe cumplir con 

los requisitos para el ejercicio de la docencia universitaria prescritos en el Artículo 82 de la Ley 

Universitaria, Ley N° 30220 y el Decreto Supremo N° 418-2017-EF. 

 

Los documentos presentados en la Hoja de Vida se calificarán según la tabla de Calificación, 

que se muestra en las bases del presente proceso. 

 

La evaluación de la hoja de vida tendrá un puntaje máximo de 75 puntos y mínimo de 40 puntos 

(Ver tabla de calificación). 

 

Los postulantes no deben tener más de setenta y cinco años de edad, según lo establece el 

Art. 84° de la Ley Nº 30697. 

 

La lista de docentes postulantes que alcancen el puntaje mínimo, pasarán a la siguiente etapa 

y se publicará en el Portal Web: www.unam.edu.pe en la fecha establecida en el cronograma. 

 

b) Segunda Etapa: Evaluación de Clase Modelo 
 

Tiene puntaje y es de carácter eliminatorio 

Puntaje máximo:  20 puntos. 

Puntaje mínimo:   11 puntos. 
 

 

• Aplicación de la Evaluación de Clase Modelo: 

 

- La Evaluación de Clase Modelo comprenderá los siguientes aspectos: 

o Exposición de clase y dominio del tema 

o Utilización de tecnología educativa 

o Presentación y desenvolvimiento 

o Plan de Clase 

- Los que alcancen el puntaje de 11 puntos o más pasarán a la etapa de Entrevista. 

- Se realizará en la fecha, hora y lugar comunicado en el Portal Web www.unam.edu.pe. 

 

c) Tercera Etapa: Entrevista Personal  

 

Tiene puntaje y es de carácter eliminatorio. 

Puntaje máximo:  5 puntos.  

Puntaje mínimo :  2,5 puntos. 

 

 

Para la aplicación de la Entrevista personal: 

• Haber alcanzado el puntaje mínimo de la Clase Modelo. 

http://www.unam.edu.pe/
http://www.unam.edu.pe/
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• La Entrevista personal se realizará de manera presencial en el ambiente que la Universidad 

comunicará. 

• El cronograma de la Entrevista personal se publicará en la página web de la Universidad 

Nacional de Moquegua (www.unam.edu.pe).  

• Cada Entrevista personal tendrá una duración de 10 minutos aproximadamente, 

• La Entrevista personal, será realizada por el Jurado Calificador, quienes evaluarán los 

aspectos contenidos en el Reglamento del Proceso de Selección para contrato de docentes 

2022-I. 

 

• Puntaje Total 

 

PT = (E1) + (ECM) + (E2) 

 

Leyenda: 

PT= Puntaje Total  

E1= Evaluación de Hoja de Vida  

ECM= Clase Modelo 

E2= Entrevista Personal 

 

 

EVALUACIONES PUNTAJE  MÍNIMO PUNTAJE MAXIMO 

Evaluación de Hoja de Vida 

 
40 
 

75 
 

Evaluación de Clase modelo 11 20 

Entrevista Personal 2.5 5 

PUNTAJE TOTAL 
53.5 

100 

 

 

6.2 Resultados del Proceso 

 

• La calificación se hará sobre la base de los criterios de evaluación descritos en la presente Base y el 

Reglamento de Convocatoria Concurso Público de Méritos de Plazas Docentes 2022-I. 

• Se declara ganador al postulante que obtenga el Puntaje Total (PT) más alto en cada plaza 

convocada. 

• El resultado del proceso de selección para contrato de docentes 2022-I se publicará en el Portal Web 

de la Universidad Nacional de Moquegua: www.unam.edu.pe. 

• Los reclamos, serán presentadas ante el presidente del Jurado Calificador de Concurso Docente, 

hasta las 12:00 hrs del día señalado en el cronograma, los mismos que serán resueltos por los 

miembros del Jurado Calificador Concurso Docente. Los resultados emitidos agotan la vía 

administrativa. 

 

 

http://www.unam.edu.pe/
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6.3 Suscripción del Contrato 

 

• Para la suscripción del contrato, los docentes que hayan resultado ganadores, están obligados a 

presentar a la Oficina de Recursos Humanos, los documentos originales para verificar la veracidad 

de la documentación presentada en el proceso. La institución en cumplimiento de sus funciones 

realizará un control posterior de la documentación, en caso de comprobarse existencia de 

documentación falsa se actuará de acuerdo a ley. 

• Los docentes, que hayan resultado ganadores, deberán presentar en original su certificado de 

antecedentes policiales y penales. 

• La documentación requerida será entregada por el postulante ganador dentro de los cinco (05) días 

hábiles posteriores a la publicación de resultados. 

• De no suscribirse el contrato por las consideraciones anteriores, la entidad convocante puede 

declarar ganador al siguiente postulante, considerando un estricto orden de mérito; luego proceder 

a la suscripción del respectivo contrato dentro del mismo plazo, contado a partir de la respectiva 

notificación o declarar desierto la plaza. 

 

7. RETRIBUCIÓN DOCENTE 
 

El Docente contratado de la UNAM percibirá una remuneración mensual según el D. S. N° 418-2017-

MEF. Asimismo, la carga Académica se asignará tomando en cuenta este mismo dispositivo y las 

necesidades de la institución. 

 

8. DECLARATORIA DEL PROCESO COMO DESIERTO 

 

El proceso puede ser declarado desierto en alguno de los siguientes supuestos: 

• Cuando no se presenten postulantes al proceso.  

• Cuando ninguno de los postulantes cumpla con los requisitos mínimos de acuerdo a la Ley 

Universitaria N° 30220 y los específicos establecidos en el cuadro de plazas para el proceso de 

selección. 

• Cuando habiendo cumplido con los requisitos mínimos y específicos, ninguno de los postulantes 

obtiene puntaje mínimo en las etapas de evaluación del proceso. 

 

9. DISPOSICIÓN TRANSITORIA 

 

Todo lo no previsto en las presentes bases será resuelto por el Jurado Calificador del Concurso 

Docentes. 
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10. DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA 
 

Las personas con discapacidad física debidamente acreditadas con la documentación 

correspondiente, de acuerdo a la Ley N° 27050, tendrán una bonificación no mayor al 15% siempre y 

cuando aprueben el puntaje mínimo exigido en la Evaluación de Hoja de vida. 

 

ANEXO 1: PLAZAS DE CONCURSO 
 

CUADRO DE PLAZAS DEL PROCESO DE SELECCIÓN PARA CONTRATO DE DOCENTES 

2022- I 

FACULTAD DE INGENIERÍA Y ARQUITECTURA 

 

DEPARTAMENTO DE INGENIERÍA AMBIENTAL 

PLAZA PERFIL PROFESIONAL REQUERIDO ASIGNATURA DEDICACIÓN ESCUELA PROF. 
TIPO DE 

CONTRATO 

1 
Ing. Ambiental, con grado de Maestría y 
demás requisitos exigidos por la Ley 
Universitaria. 

Química Ambiental I 

32 

EPIAM 

DCB1 Contaminación y control de suelos EPIAM 

Procesos Industriales II EPIAM 

2 
Ing. Ambiental, Ing. Civil o afines, con grado 
de Maestría y demás requisitos exigidos por 
la Ley Universitaria. 

Sistema de Información Geográfica 8 EPIAM DCB3 

3 
Lic. en turismo y manejo de áreas recreativas, 
con grado de Maestría y demás requisitos 
exigidos por la Ley Universitaria. 

Ecoturismo y Manejo de Áreas Recreativas 8 EPIAM DCB3 

4 
Ing. Ambiental con grado Doctor, 
RENACYT y demás requisitos exigidos por la 
Ley Universitaria. 

Introducción a la Ing. Ambiental 

32 

EPIAM 

DCB1 
Gestión Ambiental EPIAM 

Ecosistemas Estratégicos EPIAM 

Remediación y restauración ambiental EPIAM 

5 
Ing. Ambiental con grado de Maestría, 3 años 
de experiencia en conflictos mineros y demás 
requisitos exigidos por la Ley Universitaria. 

Relaciones comunitarias y conflictos sociales  8 EPIAM DCB3 

6 

Microbiólogo con grado de Maestría, 3 años 
de experiencia en investigación Bio-minería y 
demás requisitos exigidos por la Ley 
Universitaria 

Microbiología ambiental 8 EPIAM DCB3 

 

DEPARTAMENTO DE INGENIERÍA DE SISTEMAS E INFORMÁTICA 

PLAZA PERFIL PROFESIONAL REQUERIDO ASIGNATURA DEDICACIÓN 
ESCUELA 

PROFESIONAL 
TIPO DE 

CONTRATO 

01 

Ingeniero de Sistemas e Informática, 
Ingeniero de Sistemas, Ingeniero de 
Informática y Sistemas; con grado académico 
de Maestría o Doctorado 

Aplicaciones Web II 

16 

EPISI 

DC B2 

Calidad de software EPISI 

02 

Ingeniero de Sistemas e Informática, 
Ingeniero de Sistemas, Ingeniero de 
Informática y Sistemas; con grado académico 
de Maestria o Doctorado 

Análisis y diseño de sistemas II 

16 

EPISI 

DC B2 
Programación de video juegos II EPISI 

03 

Ingeniero de Sistemas e Informática, 
Ingeniero de Sistemas, Ingeniero de 
Informática y Sistemas; con grado académico 
de Maestria o Doctorado  

Transformación Digital 8 EPADM DC B3 

04 Ingeniero Estadístico, Ingeniero Estadístico e 
Informático; con grado académico de 
Maestría o Doctorado 

Estadística II 

16 

EPADM 

DC B2 
Estadística II EPADM 

05 
Ingeniero Estadístico, Ingeniero Estadístico e 
Informático; con grado académico Maestría o 
Doctorado 

Probabilidad y estadística para ingenieros 

16 

EPIM 

DC B2 
Estadística II EPGPDS 
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DEPARTAMENTO DE INGENIERÍA MINAS Y CIVIL 

PLAZA PERFIL PROFESIONAL REQUERIDO ASIGNATURA DEDICACION ESCUELA PROF. 
TIPO DE 

CONTRATO 

01 

Ing. Topógrafo, con experiencia en el sector 
minero, docencia universitaria, grado 
académico de maestro y demás requisitos 
exigidos por la Ley Universitaria. 

Diseño Gráfico en 2d y 3d 

32 

EPIM 

DC B1 
Topografía General EPIM 

Topografía Minera EPIM 

02 

Ing. Geólogo, con experiencia en el sector 
minero, docencia universitaria, grado 
académico de maestro, con experiencia de 
10 años en la profesión y demás requisitos 
exigidos por la Ley Universitaria. 

Geología General 

32 

EPIM 

DC B1 
Mineralogía Descriptiva y Petrología EPIM 

Geoestadística EPIM 

03 

Ing. de Minas, con experiencia en el sector 
minero, docencia universitaria, grado 
académico de maestro y demás requisitos 
exigidos por la Ley Universitaria. 

Gestión de Evaluación Ambiental 

32 

EPIM 

DC B1 

Mecánica de Rocas I  (Curso Dirigido) EPIM 

Seminario de Tesis I EPIM 

Mecánica de Fluidos EPIM 

04 

Ing. de Minas, con experiencia en el sector 
minero,  con grado académico de maestro y 
demás requisitos exigidos por la Ley 
Universitaria. 

Introducción a la Minería 

32 

EPIM 

DC B1 

Ingeniería de Producción EPIM 

Mecánica del Cuerpo Rígido EPIM 

Relaciones Comunitarias y Desarrollo 
Sostenible (Dirigido) 

EPIM 

05 

Ing.   Metalúrgico, con   experiencia   en   el   
sector minero, docencia universitaria, con 
grado  académico de maestro y demás 
requisitos  exigidos por la Ley Universitaria. 

Beneficio de Minerales 

16 

EPIM 

DC B2 Mecánica del Cuerpo Rígido EPIM 

06 

Ing.   Metalúrgico, con   experiencia   en   el   
sector minero, docencia  universitaria,  con 
grado académico de maestro  y  demás  
requisitos  exigidos  por   la  Ley 
Universitaria. 

Beneficio de Minerales 8 EPIM DC B3 

07 

Ing.  Civil  o  Ingeniero  Topógrafo  con 
grado     académico de maestro y demás 
requisitos exigidos  por   la  Ley 
Universitaria. 

Topografía 

32 EPIC DC B1  

Dibujo en Ingeniería II  

08 

Ing. Civil, con grado académico de maestro, 
con especialidad   en    estructuras    y 
demás requisitos exigidos por   la  Ley 
Universitaria. 

Topografía 

32 EPIC DC B1 

 

Estática  

Dinámica  
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DEPARTAMENTO DE CIENCIAS BÁSICAS 

PLAZA PERFIL PROFESIONAL REQUERIDO ASIGNATURA DEDICACIÓN 
ESCUELA 

PROFESIONAL 
TIPO DE 

CONTRATO 

1 

Licenciado en Matemáticas, con grado 
académico de Maestro y demás requisitos   
exigidos  por   la  Ley 
Universitaria. 

Matemática Básica 

32 

EPIAM 

DC B1 
Cálculo II EPIAM 

Matemática I EPISI 

2 
Licenciado en Matemáticas, con grado  
académico de Maestro y demás requisitos   
exigidos  por   la  Ley Universitaria.  

Matemática I 

32 

EPISI 

DC B1 

Matemática Discreta I EPISI 

Matemática Discreta I EPISI 

Álgebra Lineal EPISI 

3 
Licenciado en Matemáticas, con grado  
académico de Maestro y demás requisitos   
exigidos  por   la  Ley Universitaria. 

Matemática III 

32 

EPISI 

DC B1 

Matemática Discreta II EPISI 

Matemática IV EPISI 

Métodos Numéricos EPISI 

4 

Licenciado en Matemáticas, Lic. en 
Educación, Especialidad Físico Matemáticas, 
con grado académico de maestro y demás 
requisitos   exigidos por   la  Ley Universitaria. 

Matemática Básica 

32 

EPAD 

DC B1 
Matemática Básica EPAD 

Matemática II EPAD 

5 
Biólogo, Biólogo Microbiólogo, con grado 
académico de maestro y demás requisitos   
exigidos por la  Ley Universitaria. 

Biología y medio ambiente 

16 

EPISI 

DC B2 
Biología y medio ambiente EPISI 

6 
Biólogo, Biólogo Microbiólogo, con  grado  
académico de Maestro y demás requisitos   
exigidos por la  Ley Universitaria. 

Biología 

32 

EPIAM 

DC B1 
Biología EPIAM 

Flora Y Fauna EPIAM 

7 
Ing. Químico, Lic. en Química, con grado 
académico de Maestro y demás requisitos   
exigidos por la  Ley Universitaria 

Química General 

32 

EPIAM 

DC B1 Química Analítica EPIAM 

Bioquímica EPIAM 

8 
Ing. Químico, Lic. en Química,   con grado 
académico de Maestro y demás requisitos   
exigidos por la  Ley Universitaria 

Química General 

32 

EPIAM 

DC B1 
Química Orgánica EPIAM 

Química Analítica EPIAM 

9 
Ing. Químico, Lic. en Química, Ing. Pesquero 
con grado académico de Maestro y demás 
requisitos   exigidos por la  Ley Universitaria 

Química II 16 EPIP DC B2 

Bioquímica Pesquera EPIP 

10 
Ing. Civil, Ing. Mecánico eléctrico,  con grado 
académico de Maestro y demás requisitos   
exigidos por la  Ley Universitaria 

Física II 

16 

EPIP 

DC B2 
Geometría Descriptiva EPIP 

11 
Ing. Químico, Lic. en Química, Ing. Ambiental, 
con grado académico de Maestro y demás 
requisitos   exigidos por la Ley Universitaria 

Ciencia Tecnología e innovación 

16 

EPIP 

DC B2 
Diseño Experimental EPIAM 

12 
Licenciado en Matemáticas, con grado 
académico de Maestro y demás requisitos   
exigidos por la Ley Universitaria. 

Matemática Básica 

32 

EPIC 

DC B1 
Matemática Básica EPIC 

Cálculo III EPIC 

13 
Licenciado en Matemáticas, con grado 
académico de Maestro y demás requisitos   
exigidos por la Ley Universitaria 

Cálculo I 

32 

EPIC 

DC B1 
Fundamentos de Cálculo EPIC 

Cálculo II EPIC 

14 
Licenciado en Matemáticas, con grado 
académico de Maestro y demás requisitos   
exigidos por la Ley Universitaria. 

Cálculo I 

32 

EPIC 

DC B1 
Ecuaciones Diferenciales EPIC 

Ecuaciones Diferenciales EPIC 

15 
Licenciado en Matemáticas, con grado 
académico de Maestro y demás requisitos   
exigidos por la Ley Universitaria. 

Fundamentos de Cálculo 

32 

EPIC 

DC B1 
Cálculo I EPIC 

Cálculo III EPIC 
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16 

Licenciado en Matemáticas,  con grado 
académico de Maestro y demás requisitos   
exigidos por la  Ley Universitaria 

Matemática I 

16 

EPIM 

DC B2 
Matemática II EPIM 

17 
Licenciado en Matemáticas,  con grado 
académico de Maestro y demás requisitos   
exigidos por la  Ley Universitaria. 

Matemática I 

32 

EPIM 

DC B1 Matemática II EPIM 

Matemática III  EPIM 

18 
Licenciado en Matemáticas,  con grado 
académico de Maestro y demás requisitos   
exigidos por la  Ley Universitaria. 

Matemática III 

32 

EPIM 

DC B1 Matemática IV EPIM 

Métodos Numéricos 
Aplicados a la minería 

EPIM 

19 
Licenciado en Matemáticas,  con grado 
académico de Maestro y demás requisitos   
exigidos por la  Ley Universitaria. 

Matemática Básica 

32 

EPIA 

DC B1 
Matemática IV EPIM 

Métodos Numéricos 
Aplicados a la minería 

EPIM 

20 

Licenciado en Matemáticas, Lic. en Educación 
Especialidad Físico Matemáticas,  con grado 
académico de Maestro y demás requisitos   
exigidos por la  Ley Universitaria. 

Matemática Básica 

32 

EPGPDS 

DC B1 
Matemática Básica EPGPDS 

Matemática Básica EPMED 

21 
Ing. Químico, Lic. en Química,  con grado 
académico de Maestro y demás requisitos   
exigidos por la  Ley Universitaria. 

Química 

32 

EPIC 

DC B1 
Química I EPIM 

Química II EPIM 

22 
Ing. Químico, Lic. en Química,  con grado 
académico de Maestro y demás requisitos   
exigidos por la  Ley Universitaria. 

Química I 

32 

EPIM 

DC B1 
Química II EPIM 

Química Analítica Aplicada EPIM 

23 
Ing. Químico, Lic. en Química,  con grado 
académico de Maestro y demás requisitos   
exigidos por la  Ley Universitaria. 

Química General 

32 

EPIA 

DC B1 
Química Orgánica EPIA 

Química Analítica EPIA 

24 
Ing. Químico, Lic. en Química,  con grado 
académico de Maestro y demás requisitos   
exigidos por la  Ley Universitaria. 

Química 

16 

EPIC 

DC B2 
Química Analítica Aplicada EPIM 

25 
Físico, Lic. en Física,  con grado académico de 
Maestro y demás requisitos   exigidos por la  
Ley Universitaria. 

Física I 

32 

EPIC 

DC B1 
Física II EPIC 

Física II EPIM 

26 
Físico, Lic. en Física,  con grado académico de 
Maestro y demás requisitos   exigidos por la  
Ley Universitaria. 

Física I 

32 

EPIC 

DC B1 
Física I EPIC 

Mecánica EPIA 

27 
Físico, Lic. en Física, con grado académico de 
Maestro y demás requisitos   exigidos por la  
Ley Universitaria. 

Física I 

16 

EPIM 

DC B2 
Física II EPIC 

28 Biólogo, Biólogo Microbiólogo, con grado 
académico de Maestro y demás requisitos   
exigidos por la  Ley Universitaria. 

Biología 
8 EPIA DC B3 

29 

Ing. Químico, Lic. en Química, con grado 
académico de Maestro y demás requisitos   
exigidos por la  Ley Universitaria 

Química General 

16 

EPMED 

DC B2 

  
Química General EPMED 
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FACULTAD DE CIENCIAS CONTABLES Y ADMINISTRATIVAS 

 

DEPARTAMENTO DE GESTIÓN PUBLICA Y ADMINISTRACIÓN 

PLAZA PERFIL PROFESIONAL REQUERIDO ASIGNATURA TOTAL ESCUELA PROF. 
TIPO DE 

CONTRATO 

 

1 

Licenciado en Gestión Pública y Desarrollo Social o 
Economista con grado académico de Maestro o 
Doctor. Mínimo de 3 años de experiencia 
profesional y/o docencia universitaria. 

Gestión de Proyectos 

16 

EPGPDS 

DCB2 

 

Sistema Nacional de Inversión Pública EPGPDS  

2 
Contador Público con grado académico de Maestro 
o Doctor. Mínimo de 3 años de experiencia 
profesional y/o docencia universitaria. 

Contabilidad General 
16 

EPGPDS 
DCB2 

 

Finanzas Públicas EPGPDS  

3 

Licenciado en Administración de empresas con 
Grado Académico de Maestro o Doctor. Mínimo de 
3 años de experiencia profesional y/o de Docencia 
Universitaria. 

Comportamiento y Desarrollo 
Organizacional 

16 

EPGPDS 

DCB2 

 

Gestión del Talento Humano EPGPDS  

Gobierno y Administración Regional EPGPDS  

4 

Licenciado en Gestión Pública y Desarrollo Social o 
Licenciado en Administración y Marketing, con 
Grado Académico de Maestro o Doctor. Mínimo de 
3 años de experiencia profesional y/o Docencia 
Universitaria. 

Gestión Municipal 

32 

EPGPDS 

DCB1 

 

Responsabilidad Social EPGPDS  

Diseño Organizacional EPGPDS  

Taller de Habilidades Gerenciales II 
  

EPGPDS  

5 

Licenciado en Gestión Pública y Desarrollo Social, 
con Grado Académico de Magister o Doctor. 
Mínimo de 3 años de experiencia profesional y/o de 
Docencia Universitaria o Sector Publico/privado.  

Gestión y Desarrollo Social 

16 

EPGPDS 

DCB2 

 

ELECTIVO I: GESTIÓN PUBLICA POR 
RESULTADOS 

EPGPDS  

Gestión de Políticas Sociales EPGPDS  

6 
Contador Público, con Grado Académico de 
Maestro o Doctor. Mínimo de 3 años de experiencia 
profesional y/o Docencia Universitaria. 

Sistema Integrado de Gestión 
Administrativa 

16 

EPGPDS 

DCB2 

 

Sistema Nacional de Contrataciones con el 
Estado 

EPGPDS  

7 

Licenciado en Gestión Pública y Desarrollo Social, 
con Grado Académico de Maestro o Doctor. Mínimo 
de 3 años de experiencia profesional y/o Docencia 
Universitaria.  

Análisis y Diseño de Políticas Públicas 

16 

EPGPDS 

DCB2 

 

Implementación y evaluación de políticas 
públicas 

EPGPDS  

8 

Licenciado en Gestión Pública y Desarrollo Social, 
con grado académico de Maestro o Doctor. Mínimo 
de 3 años de experiencia profesional y/o Docencia 
Universitaria. 

Gestión Municipal 

16 

EPGPDS 

DCB2 

 

Gobierno y Administración Regional EPGPDS  

Gerencia de Programas de Proyectos 
Sociales con PMBOK y PMI 

EPGPDS  

9 
Contador Público, con grado académico de Maestro 
o Doctor. Mínimo de 3 años de experiencia 
profesional y/o Docencia Universitaria. 

Contabilidad Gubernamental 

16 

EPGPDS 

DCB2 

 

Sistema Integrado de Administración 
Financiera-SIAF 

EPGPDS  

10 

Título profesional en Administración o Ingeniería en 
Administración de Empresas o Ingeniería 
Empresarial o Ingeniería Comercial o Ingeniería 
Industrial o Marketing – con grado de maestro - 
Mínimo 5 años en el ejercicio profesional, Maestría 
o diplomado o especialización relacionada con la 
asignatura en universidades o escuelas de 
posgrado licenciadas. 

Innovación 8 EPAD DCB3  

11 

Título profesional de Contador Público - Grado de 
Maestro - Mínimo 5 años en el ejercicio profesional, 
Maestría o diplomado o especialización en 
administración, contabilidad o finanzas o 
relacionada con la asignatura en universidades o 
escuelas de posgrado licenciadas. 

Contabilidad para Negocios 16 EPAD DCB2  

12 

Título profesional en Administración o Ingeniería en 
Administración de Empresas o Ingeniería 
Empresarial o Ingeniería Comercial o Ingeniería 
Industrial- Grado de maestro - Mínimo 5 años en el 
ejercicio profesional - Maestría o diplomado o 
especialización relacionada con la asignatura en 
universidades o escuelas de posgrado licenciadas. 

Reingeniería de Procesos 8 EPAD DCB3  
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13 

Título profesional en Administración o Marketing o 
Ingeniería en Administración de empresas o 
Ingeniería Empresarial o Ingeniería Comercial- 
Grado de maestro - Mínimo 5 años en el ejercicio 
profesional - Maestría o diplomado o 
especialización relacionada con la asignatura en 
universidades o escuelas de posgrado licenciadas. 

Comportamiento del Consumidor 8 EPAD DCB3  

14 

Título profesional en Administración o Marketing o 
Ingeniería en Administración de Empresas o 
Ingeniería Empresarial o Ingeniería Comercial- 
Grado de maestro - Mínimo 5 años en el ejercicio 
profesional - Maestría o diplomado o 
especialización relacionada con la asignatura en 
universidades o escuelas de posgrado licenciadas. 

Investigación de Mercados I 8 EPAD DCB3  

 
 

15 
 
 
  

Licenciado en Administración o Licenciado en 
Administración de Empresas con Grado Académico 
de Magister o Doctor. (Con especialización en las 
asignaturas), Mínimo 05 años en el ejercicio 
profesional.  

Gestión Empresarial Minera 
 
 

16 
 
 
  

EPIM 
 
 

DCB2 
 
 
  

 

Agroexportación 
 

EPIA  

 
 
 

16 

Título profesional en Administración o Psicología 
Organizacional o Psicología o Ingeniería 
empresarial - Grado de maestro - Mínimo 5 años en 
el ejercicio profesional - Maestría o diplomado o 
especialización en administración o gerencia o 
gestión o recursos humanos o capital humano o 
relacionada con la asignatura en universidades o 
escuelas de posgrado licenciadas.  
  

Comportamiento Humano en las 
organizaciones  

 
 
 

8 

EPAD DCB3  

 

 

DEPARTAMENTO ACADÉMICO DE CIENCIAS SOCIALES Y HUMANIDADES  

Sede Moquegua 

 

PLAZA PERFIL PROFESIONAL REQUERIDO ASIGNATURA 
ESCUELA 

PROF. 
DEDICACIÓN 

TIPO DE 
CONTRATO 

 

01 

Título Profesional de Licenciado en comunicación 
Social. Grado de Maestro. 3 años de experiencia 
ejerciendo docencia universitaria y otros requisitos 
que exige la Ley Universitaria. 

Pensamiento social y sociedad EPGPDS 

16 DCB2 

 

Pensamiento social y sociedad EPGPDS  

02 

Título Profesional de Abogado, grado de maestro, 3 
años de experiencia ejerciendo docencia 
universitaria y otros requisitos que exige la Ley 
Universitaria. 

Teoría del Estado EPGPDS 

16 DCB2 

 

Derecho Administrativo EPGPDS  

03 

Título Profesional de abogado, grado de maestro. 3 
años de experiencia ejerciendo docencia 
universitaria y otros requisitos que exige la Ley 
Universitaria. 

Derecho Internacional Público EPGPDS 
16 DCB2 

 

Derecho Internacional Público EPGPDS  

04 

Título Profesional de abogado. grado de maestro, 3 
años de experiencia ejerciendo docencia 
universitaria y otros requisitos que exige la Ley 
Universitaria 

Derecho Tributario EPGPDS 

16 DCB 2 

 

Derecho Tributario EPGPDS  

05 

Título Profesional de economista. grado de maestro. 
3 años de experiencia ejerciendo docencia 
universitaria y otros requisitos que exige la Ley 
Universitaria 

Matemática Financiera EPGPDS 

16 DCB2 

 

Monitoreo y evaluación de proyectos EPGPDS  

06 

Título Profesional de Ing. Estadístico - Ing. 
Estadístico e Informático. Grado de Maestro. 3 años 
de experiencia ejerciendo docencia universitaria y 
otros requisitos que exige la Ley Universitaria 

Estadística Aplicada EPIA 
16 DCB2 

 

Metodología de la investigación EPIA  

07 

Título Profesional de Lic. Literatura y lingüística; 
grado académico de maestro o doctor. 3 años de 
experiencia en docencia universitaria o profesional 
y otros requisitos que exige la Ley Universitaria. 

Métodos y técnicas de estudio 
EPIA 

16 DCB2 

 

Redacción y comunicación EPIM  

08 

Título Profesional de licenciado en sociología - 
filosofía. grado de maestro. 3 años de experiencia 
ejerciendo docencia universitaria y otros requisitos 
que exige la Ley Universitaria. 

Realidad Nacional EPIC 
16 DCB2 

 

Filosofía y sociología EPIM  

09 

Título profesional de licenciado en educación; 
especialidad lingüística e inglés, grado de maestro. 
3 años de experiencia ejerciendo docencia 
universitaria y otros requisitos que exige la Ley 
Universitaria. 

Ingles Técnico - A EPIM 
16 DCB2 

 

Ingles técnico - B EPIM  

10 

Título profesional de licenciado en sociología o en 
educación, con grado de maestro. 3 años de 
experiencia ejerciendo docencia universitaria y otros 
requisitos que exige la Ley Universitaria. 

Seguridad y defensa nacional - A EPIM 
16 DCB2 

 

Seguridad y defensa nacional - B EPIM  
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11 

Título Profesional de licenciado en sociología - 
filosofía. grado de maestro. 3 años de experiencia 
ejerciendo docencia universitaria y otros requisitos 
que exige la Ley Universitaria. 

filosofía y sociología EPIM 
16 DCB2 

 

Metodología de la investigación científica EPIM  

12 

Título profesional de economista, sociólogo o afín, 
grado de maestro, 3 años de experiencia ejerciendo 
docencia universitaria o profesional y otros requisitos 
que exige la Ley Universitaria. 

Liderazgo EPGPDS 8 DCB3 

 

   

13 

Título profesional de abogado, grado de maestro, 3 
años de experiencia ejerciendo docencia 
universitaria y otros requisitos que exige la Ley 
Universitaria 

Legislación de minas EPIM 8 DCB3 
 

 
 

FILIAL ILO 

PLAZA PERFIL PROFESIONAL REQUERIDO ASIGNATURA 
ESCUELA 

PROF. 
HORAS NO 
LECTIVAS 

TIPO DE 
CONTRATO 

 

01 

Biólogo, biólogo pesquero, ingeniero pesquero, grado 
de Maestro o Doctor, requisitos exigidos por la Ley 
Universitaria y tener experiencia en trabajos de 
investigación y registro RENACYT. 

Metodología de la investigación EPIP 8 DC B3  

02 
Título profesional de abogado. grado de maestro. 3 
años de experiencia ejerciendo docencia universitaria 
y otros requisitos que exige la Ley Universitaria. 

Legislación Pesquera EPIP 8 DC B3   

03 

Título profesional de economista; o afín. grado de 
maestro 3 años de experiencia ejerciendo docencia 
universitaria o profesional y otros requisitos que exige 
la Ley Universitaria. 

 
Formulación Y Evaluación De Proyectos Pesqueros  

EPIP 

16 DC B2 

 

Microeconomía EPAD  

04 

Título profesional de licenciado en sociología, grado de 
maestro, 3 años de experiencia ejerciendo docencia 
universitaria y otros requisitos que exige la Ley 
Universitaria. 

Sociología EPISI 

16 DC B2 

 

Sociología EPISI  

Sociología EPAD  

05 
Título Profesional de licenciado en educación, grado 
de maestro. 3 años de experiencia ejerciendo 
docencia universitaria y otros requisitos que exige la 
Ley Universitaria. 

Metodología y técnicas de estudio universitario EPISI 

16 DC B2 

 

Metodología y técnicas de estudio universitario EPISI  

Métodos y técnicas del estudio EPAD  

06 
Título profesional de psicología, grado de maestro. 3 
años de experiencia ejerciendo docencia universitaria 
y otros requisitos que exige la Ley Universitaria. 

Psicología EPAD 8 DC B3  

07 

Título profesional de licenciado en filosofía. grado de 
maestro. 3 años de experiencia ejerciendo docencia 
universitaria y otros requisitos que exige la Ley 
Universitaria. 

Filosofía EPAD 

16 DC B2 

 

Filosofía EPAD  

08 

Título profesional de economista; o afín. grado de 
maestro, 3 años de experiencia ejerciendo docencia 
universitaria o profesional y otros requisitos que exige 
la Ley Universitaria. 

 
Matemática para los negocios  EPAD 

16 DC B2 

 

Matemática para los negocios EPAD  

09 

Título profesional de economista; o afín, grado de 
maestro, 3 años de experiencia ejerciendo docencia 
universitaria o profesional y otros requisitos que exige 
la Ley Universitaria. 

Microeconomía EPAD 

16 DC B2 

 

Macroeconomía EPAD  

10 

Título profesional de licenciado en educación, grado 
de maestro, 3 años de experiencia en metodología de 
la investigación científica y ejerciendo docencia 
universitaria y otros requisitos que exige la Ley 
Universitaria. 

Redacción y comunicación II EPAD 

16 DC B2 

 

Introducción a la investigación científica EPAD  

11 

Título profesional de licenciado en sociología o afín, 
grado de maestro, 3 años de experiencia ejerciendo 
docencia universitaria y experiencia en investigación 
científica y otros requisitos que exige la Ley 
Universitaria. 

Realidad Nacional EPAD 

16 DC B2 

 

Realidad Nacional EPAD  

12 

Título profesional de economista; o afín, grado de 
maestro, 3 años de experiencia ejerciendo docencia 
universitaria o profesional y otros requisitos que exige 
la Ley Universitaria. 

Proyectos de investigación II EPISI 

16 DC B2 

 

Gestión de proyectos II EPISI  

 NOTA: Todas las plazas deben cumplir los requisitos que exige la Ley Universitaria N° 30220 

          Las sumillas será publicadas en la Página Web de la Universidad.  

Sede Moquegua: 

- E.P. Gestión Pública y Desarrollo Social (GPDS) 

- E.P. Ingeniería de Minas (EPIM) 

- E.P. Ingeniería Agroindustrial (EPIA) 

- E.P. Ingeniería Civil (EPIC) 

- E.P. Medicina (EPMED) 

Filial Ilo: 

- E.P. Ingeniería Ambiental (EPIAM) 

- E.P. Ingeniería Pesquera (EPIP) 

- E.P. Ingeniería de Sistemas e Informática (EPISI) 

- E.P. Administración (EPAD) 
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ANEXO 2 TABLA DE CALIFICACIÓN 
TABLA DE CALIFICACIÓN 

I. DATOS GENERALES 

CÓDIGO DE PLAZA  

APELLIDOS Y NOMBRES  

ESCUELA PROFESIONAL  

TIPO DC B1 DC B2 DC B3 

 

II. EVALUACIÓN HOJA DE VIDA 

N° DESCRIPCIÓN 
PUNTAJE 

ESPECÍFICO 

PUNTAJE 

MÁXIMO 
CALIFICACIÓN 

1 

Grados Académicos y Título profesional  
1.1. Título profesional 
1.2. Grados académicos: 

a) Doctor (*) 
b) Maestro (*) 
c) Otro título Profesional o grado académico 

(*) Solo se considera el grado más alto. 

 
4 
 

10 
8 
2 

 

 

16 

 

2. 

Actualizaciones y capacitaciones a nivel universitario 

(últimos 05 años) 

2.1. Estudios de postgrado (no considerados en el numeral 
anterior) 
a) Semestres de doctorado (0.5 pto. x semestre) 
b) Semestres de maestría (0.5 pto. x semestre) 

2.2. Pasantías (1pto c/u hasta 2) 
2.3. Cursos de capacitación de 60 horas a más en la 

especialidad (asistente) (1 pto c/u hasta 2) 
2.4. Diplomados de 06 meses a 1 año: (2 pto. c/u hasta 2) 
2.5. Otras Capacitaciones de menos 60 horas  (0,5 pto. c/u 

hasta 8) 

 
 
 
 

3 
2 
2 
2 
 

4 
4 

 

 

 
10 

 

3 

Trabajos de Investigación y publicaciones (últimos 05 años) 

3.1.   Libros con depósito de ley (2 ptos. x c/u hasta 2) 

3.2.  Trabajos patentados en INDECOPI (1xc/u hasta 2) 

3.3.   Trabajos de investigación acreditador por CONCYTEC u 

oficina de investigación (2 ptos. x c/u hasta 2) 

3.4.  Artículos en revistas científicas (1 pto. x c/u hasta 2) 

 

 
4 
2 
4 
 

2 

 

 

 
12 

 

4 

Conocimiento de idioma extranjero (puntaje por nivel) 

4.1. Nivel avanzado (1 x c/idioma hasta 2) 

4.2. Nivel intermedio (1 x c/idioma hasta 2) 

4.3. Nivel básico  (0.5 x c/idioma hasta 2) 

No se consideran constancias para la obtención del grado 

 

 
2 

2 

1 

 

 

5 

 

5 

Conocimiento en TIC – Ofimática  y/o Herramientas Internet 

(puntaje por nivel) 

5.1. Nivel avanzado  (1 x c/certificado hasta 2) 

5.2. Nivel intermedio  (1 x c/ certificado hasta 2) 

5.3. Nivel básico    (0.5 x c/ certificado hasta 2) 

No se consideran constancias para la obtención del grado 

 
 

2 

2 

1 

 

 

5 
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6 

Actividades de proyección social (constancia emitida por la 

autoridad competente en los últimos 05 años) 

6.1.  Por cada actividad  (0,5 pto c/u hasta 10) 

 

 

5 

 
5 

 

7 

Participación en eventos científicos o académicos (últimos 

05 años) 

7.1. Ponente en eventos internacionales (1 pto c/u hasta 2) 

7.2. Ponente en eventos nacionales (1 pto x c/u hasta2) 

7.3. Organizador de seminarios, simposios (0.5 ptos c/u hasta 4) 

 

 

2 

2 

2 

 

 

6 

 

8 

 

 

Experiencia Profesional  

8.1 Experiencia Docente Universitario (1 pto. x año académico 

hasta 8) 

8.2 Experiencia en entidades públicas y/o privadas (1 pto x cada 

año hasta 8) 

           
8 

 

8 

 

 

16 

 

 Puntaje Total   75  

 

III EVALUACIÓN DE CLASE MODELO Y ENTREVISTA PERSONAL  

 

ASPECTO INTERNO: CLASE MODELO Y ENTREVISTA  PERSONAL  

     
N° 

DESCRIPCIÓN 
PUNTAJE ESPECÍFICO 

PUNTAJE 

MÁXIMO 

CALIFICACIÓN 

INSUFICIENTE REGULAR BUENO  EXCELENTE PARCIAL TOTAL 

 1 CLASE MODELO (De carácter eliminatorio) 

20 

    

  

1.1 Exposición de clase y dominio 

del tema 
1 2 4 5 

    

  

1.2 Utilización de tecnología 

educativa 
1 2 4 5 

    

  

1.3 Presentación y 

desenvolvimiento 
1 2 4 5 

    

  1.4 Plan de Clase 1 2 4 5     

 2 ENTREVISTA PERSONAL 

5 

    

  

2.1 Conocimiento de la Educación 

Superior Universitaria 
0,5 1 1,5 2,5 

    

  2.2 Cultura General 0,5 1 1,5 2,5     

  PUNTAJE TOTAL OBTENIDO 25     

RESUMEN DEL PUNTAJE OBTENIDO 

HOJA DE VIDA CLASE MODELO Y 
ENTREVISTA PERSONAL 

TOTAL 

   

 

 FECHA: 

JURADO EVALUADOR: 

NOMBRES Y APELLIDOS:  ...............................................................................................................................................  

D.N.I: ......................................................  
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ANEXO 3 FORMATOS 
FORMATO 

HOJA DE VIDA 

 

  

                              

1. DATOS PERSONALES 

 

DNI N° 
 Fecha de Nacimiento  

Día/Mes/Año 

 

Apellidos  

Nombres  

Dirección  

Estado Civil   N° de hijos  

Teléfono celular  Teléfono fijo  

Correo electrónico  

 

ASIGNATURAS DE LA PLAZA:  

 ...............................................................................................................................................................  

 ...............................................................................................................................................................  

 ...............................................................................................................................................................  

 

2. BREVE RESUMEN PROFESIONAL 

*Máximo 10 líneas 

  

Plaza N°: 

FOTO 

RECIENTE 
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FORMATOS DE DOCUMENTOS PARA LA INSCRIPCIÓN 
 

 

Formato Nº 01 
Solicitud de Registro como Postulante para cubrir Plaza Vacante de Docente  

2022-I 

Formato Nº 02 Ficha de Inscripción 

Formato Nº 03 
Declaración Jurada de buena salud y no tener antecedentes judiciales ni 

Penales 

Formato Nº 04 
Declaración Jurada de no encontrarse en incompatibilidad Legal ni 

Laboral 

Formato Nº 05 
Declaración Jurada de no haber sido destituido por Sanción 

Administrativa. 

Formato N° 06 Formulario del REDAM. 

Formato N° 07 

Declaración Jurada de no tener condena por cualquiera de los delitos de 

terrorismo, apología del terrorismo, violación de la libertad sexual y tráfico 

ilícito de drogas. 

Formato N° 08 Declaración Jurada de veracidad de los documentos presentados. 
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Formato N° 01 Solicitud de Registro como postulante para cubrir plaza vacante de 
docente 2022-I 

 

Solicita postular a la Plaza Nº………….…….  

de la Escuela Profesional: 

……………………….………………………………………… 

 

Ref.:    Convocatoria concurso público (virtual) de plazas docentes 

contrato a plazo fijo 2022-I 

 
 

SEÑOR PRESIDENTE DE LA COMISION ORGANIZADORA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

DE MOQUEGUA (UNAM) 

Yo,.................................................................................................................................................. 

de profesión …………………………….……………….…  con  DNI N°....................................., 

domiciliado en............................................................................................................................... 

………........ y con teléfono N°....................................., ante usted me presento y expongo: 
 

Que, habiendo la UNAM, convocado al Proceso de la referencia, solicito a usted se me 

permita   postular   a   la   Plaza   Nº .......  para   el   desarrollo   de   la(s)   asignatura(s): 

 

………………………..……………………………….…………………………………………………… 
 

Además, expreso conocer las Bases y el Reglamento del Proceso de Selección, cuyos términos 

aceptos y a los que me someto. Para tal efecto, acompaño a la presente conforme a lo 

establecido en los artículos Nº 18 y 19 del reglamento del presente Proceso los siguientes 

archivos: 

 
Archivo A: Documentos Generales (Según Formatos Proporcionados) – Folios: …….. 

 

Archivo B: Hoja de Vida – Folios: …….. 

Por lo expuesto, señor Presidente solicito a usted acceder a mi petición por ser de justicia. 

Moquegua,......... de.................................. de 2022 

 
 
 
 
 
 

Nombre y Firma del Postulante 

DNI  Nº ………………………
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Formato N° 02 Ficha de Inscripción 

 

CONVOCATORIA CONCURSO PÚBLICO (VIRTUAL) DE PLAZAS DOCENTES 

CONTRATO A PLAZO FIJO  

2022 - I 

 
 

A.  DATOS SOBRE LA PLAZA 
 

 
 

Dirección o Escuela Profesional: .......................................................................................  

Asignatura(s) 

……….…………………………………………………………….……………......................... 

 ......................................................................................................................................  

 ......................................................................................................................................  
 
 

B.  DATOS SOBRE EL (LA) POSTULANTE 
 

 
 

Nombres y Apellidos: ………………………………………………………………………… 
 

………………………………………………………………………………………………….. 

Grado Académico (más alto): ……………………………………………………………… 

Título Profesional: …………………………………………………………………………… 

D.N.I.………………………………… otro Documento de Identidad……………………. 

Domicilio………………………………………………………………………………………. 

…………………………………………………………………………………………………. 

Teléfono fijo……………………….. Celular………………………………………………… 

E-mail………………………………………………………………………………………….. 

 
 
 

Moquegua, .......... de........................ del 2022. 
 
 
 
 
 
 
 
 

Nombre y Firma del Postulante 
 

DNI Nº………………………

Plaza N°: 
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Formato N° 03 Declaración Jurada de Buena Salud y No Tener 
Antecedentes Judiciales ni Penales 

 

 

Yo,…......................................................................................................................................, 

identificado(a) con DNI Nº ...………...……….. de nacionalidad peruana, con domicilio 

…………………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………………y 

de conformidad con la Ley de Procedimientos Administrativos N° 27444, declaro bajo 

juramento lo siguiente: 

 

 

▪    Gozar de buena salud física y mental. 
 

▪    No tener antecedentes judiciales ni penales. 
 

 

 

En caso de ser comprobada la falsedad de mi Declaración, me someto a las sanciones 

dispuestas en la normatividad vigente. 

 

 

 

 

Moquegua.……......... de................................ de 2022. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nombre y Firma del Postulante 
 

DNI Nº.………………… 
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Formato N° 04 Declaración Jurada de No Encontrarse en 
Incompatibilidad Legal ni Laboral 

 

 

Yo,.....................................................................................................................identificado(a) 

con DNI Nº…………...……….. de nacionalidad peruana, con domicilio 

en.……………………………………………………………………………………………………y 

de  conformidad con la Ley de Procedimientos Administrativos  N° 27444,  declaro bajo 

juramento  que  no  me  encuentro en incompatibilidad  legal  por  estar  desempeñando  

otra función remunerada que me imposibilite concursar a la Plaza Nº…… …….........de la 

Escuela Profesional………………………...................................................; no obstante, de 

ser el caso, si soy declarado ganador de la Plaza a la que postulo, me comprometo a 

renunciar al cargo, área  o sector,  motivo  de  incompatibilidad  como  condición  para   que  

se  expida  la Resolución correspondiente. 

 
 
 
 

Moquegua, ……….. de ....................................... del 2022. 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Nombre y Firma del Postulante 

 

DNI Nº………………………....
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Formato N° 05 Declaración Jurada de No Haber sido Destituido 
por Sanción Administrativa 

 
 

Yo,.................................................................................................................., identificado(a) 

con DNI Nº…………...………… de nacionalidad peruana, con domicilio en 

………………………...................................................................................................., declaro 

bajo     juramento     no haber sido   destituido por sanción administrativa alguna, que 

me imposibilite concursar a la Plaza Nº.................. de la Escuela Profesional  

 

………………………………………............................................................................................. 
 

En caso de ser comprobada la falsedad de mi Declaración, me someto a las sanciones 

dispuestas en la normatividad vigente. 

 
 
 
 
 

Moquegua, ......... de................................ de 2022. 
 
 
 
 
 
 

Nombre y Firma del Postulante 
 

DNI Nº…………………… 
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Formato N° 06 
Formulario del REDAM 

 

REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS 

 

 

MODELO DE FORMULARIO A PRESENTAR 
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Formato N° 07 
Declaración Jurada de no tener condena por cualquiera 
de los delitos de Terrorismo, Apología del terrorismo, 

violación de la libertad sexual y tráfico ilícito de drogas 

 

 

Yo,.................................................................................................................., identificado(a) 

con DNI Nº…………...…………de nacionalidad peruana, con domicilio 

en……………………….................................................................................................,declaro 

bajo juramento no tener condena por cualquiera de los delitos de terrorismo, apología del 

terrorismo, violación de la libertad sexual y tráfico ilícito de drogas, que me imposibilite 

concursar a la Plaza    Nº................... de la Escuela Profesional de: 

 .............................................................................................................................................  

 
En caso de ser comprobada la falsedad de mi Declaración, me someto a las sanciones 

dispuestas en la normatividad vigente. 

 
 
 
 

Moquegua, ,......... de.................................. de 2022. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Nombre y Firma del Postulante 
 

DNI Nº……………………… 
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Formato N° 08 Declaración Jurada de veracidad de documentos 
presentados 

 

Yo,.................................................................................................................., identificado(a) 

con DNI Nº…………...…………de nacionalidad peruana, con domicilio 

en………………………..............................................................................................., declaro 

bajo juramento, la veracidad de la información consignada y que los documentos 

presentados exigidos en el presente proceso,  son copia fiel del original, caso contrario 

estaré incurriendo en delito contra el Código Penal vigente, que me imposibilite concursar  

a la    Plaza    Nº................... de la Escuela o Carrera Profesional de: 

………………………………………………………………………………………………………… 

En caso de ser comprobada la falsedad de mi Declaración, me someto a las sanciones 

dispuestas en la normatividad vigente. 

 
 
 
 

Moquegua, ......... de .................................. de 2022 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Nombre y Firma del Postulante 
 

DNI Nº……………………… 
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ANEXO 4 FORMATO DE SÍLABO 
 

ESCUELA PROFESIONAL DE …………………………………. 

SÍLABO DE …………………………………. 

 

I. DATOS BÁSICOS: 

1.1. Código :  

1.2. Curso : 

1.3. Ciclo : 

1.4. Pre-requisito :  

1.5. Semestre Académico : 

1.6. Área Curricular : 

1.7. Tipo de Asignatura :  

1.8. Créditos :  

1.9. Horas Semanales :  

1.9.1. Teoría :  

1.9.2. Práctica :  

1.9.3. Virtuales : 

1.10. Docente :  

 

II. SUMILLA: 

 

………………………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………… 

III. COMPETENCIA: 

………………………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………. 

IV. SECUENCIA DE APRENDIZAJE 

………………………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………. 
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V. UNIDADES DE APRENDIZAJE:  

UNIDAD 01: …. 

SEMANA 
CONOCIMIENTOS Y COMPRENSIÓN 

ESENCIALES 
RESULTADOS DE APRENDIZAJE MATERIALES / AULA VIRTUAL 

   
 

    

 

UNIDAD 02: …. 

SEMANA 
CONOCIMIENTOS Y COMPRENSIÓN 

ESENCIALES 
RESULTADOS DE APRENDIZAJE MATERIALES / AULA VIRTUAL 

   
 

    

 

 

 



 

31 
 

 

VI. METODOLOGÍA: 

…………………………………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………………………………

………………………………………………… 

 
VII. EVALUACIÓN DEL APRENDIZAJE: 

Tipo Resultado del Aprendizaje 
Formas de evidenciar 

los aprendizajes 

Instrumento de 

evaluación 
Ponderación 

Evidencias de 

producto 

(Actitudinales) 

   

10% 

Evidencias de 

conocimiento 

(Conceptuales) 

   

50% 

Evidencias de 

desempeño 

(Procedimentales) 

   

40% 

 

VIII. BIBLIOGRAFÍA:  

(Sistema APA) 

 

 

 
 

Moquegua, ………. de…………………..  2022 

 

 

 

 

  ................................................................  

                      DOCENTE 
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